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FECHA:

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO DE SUS FACULTADES

LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIOERANDO

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a
través de auto N' 9099 de fecha 01 de nov¡embre de 2017 "pot el cual se abre
investigación y se formulan cargos', por presunto aprovecham¡ento ¡líc¡lo de productos
de la fauna silvestre, específlcamente 01 espéc¡men de canario, vulnerando los

ev¡denciados mediante informe de incautac¡ón N' 0067CAV2017 del 10 de octubre de
2017

Que al no contar con una dirección para la notificación personal y número de teléfono
erróneo, la Corporac¡ón Autónoma Regional de ¡os Valles del Sinú y San Jorge- CVS a
través la página web para las notif¡caciones publicó el d¡a 24 de noviembre de 2017
citación de notif¡cación personal del auto N' 9099 de fecha 01 de nov¡embre de 2017 y
no comparec¡ó.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles de¡ Sinú y San Jorge- CVS a
través la pág¡na web para las notificaciones publicó el dia 13 de dic¡embre de 2017
notificac¡ón por av¡so del auto N' 9099 con fecha 01 de noviembre de 2017.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a
través de Auto N" 93'12 del 1 'l de enero de 2018 "corre traslado para la presentac¡ón de
alegatos" en investigación contra el señor Heyder Vega.

Que al no contar con una dirección para la notif¡cación personal y número de leléfono
erróneo, la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a
través la página web para las notilicaciones publicó el día 19 de enero de 2018 citación
de not¡f¡cac¡ón personal del auto N" 9312 de fecha 11 de enero de 2018 y no
compareció.

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a
través la página web para las notif¡cac¡ones publicó el día 06 de febrero de 2018
notificac¡ón por av¡so del auto N" 9312 de fecha 11 de enero de 2018.

Que med¡ante concepto técn¡co ALP 2018-149 la Corporac¡ón Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y San Jorge- CVS emite "Cálculo de multa ambiental al señor
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HEYDER VEGA ¡dentif¡cado con cedula de ciudadania no 1.O98.728.242 de
bucaramanga, por la ocurrenc¡a del hecho contraventor cons¡stenle en
aprovecham¡ento de productos de fauna silvestre específicamente 1 espécimen de
canario (S¡calis flaveola), vulnerando asi lo establec¡do en el decreto '1076 de 20'15".

'coNcEPTO TÉCNtCO ALP 2018 - 149

De acuerdo a lo descrito en el ¡nforme de ¡ncautación No 0067 CAV 2017 presentado
por profes¡onales adscritos a La Subdirecc¡ón de Gesl¡ón Ambiental de la CVS, a las
pruebas expuestas en los m¡smos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGiA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la
Tasac¡ón de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una
vez determ¡nada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos
Naturales y elAmb¡ente, y conforme al concepto que emita Ia Unidad de Juríd¡ca
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un
d¡suas¡vo del comportam¡enlo, buscando reduc¡r los incent¡vos a no cumplir con las
normas y las reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en los s¡guientes
preceptos:

Multa = B + [(a. lX1 +A)+ Ca]. Cs

En donde:

B: Benefic¡o ¡lícito

s: Factor de temporal¡dad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación amb¡ental

Ca: Costos asociados

cs: Capac¡dad socioeconómica del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo ir

2
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cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR HEYDER VEGA IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANíA NO '1.098.728.242 DE BUCARAMANGA _
SANTANDER, POR LA OCURRENCIA DEL HECHO CONTRAVENTOR
CONSISTENTE EN APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS DE FAUNA SILVESTRE
ESPECiFTCAMENTE 'l ESPECíMEN OE CANARIO (Sica'is fraveo'a), VULNERANDO
ASi LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO,IOTS DE 20I5.
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cÁLcULo Y ASIGNAcIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES
.t Benefic¡o llicito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLiClTO tomándolo como la ganancra
económ¡ca que podría obtener el ¡nfractor fruto de su conducta se determinó
ten¡endo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económ¡co
o gananc¡a percib¡da por el infractor al incumplir o ev¡tar las ¡nversiones ex¡gidas por
la norma ambiental y/o los actos administrativos) y los Ahorros de Retraso
(Referidos espec¡almente a la rentabilidad que percib¡ría la invers¡ón que se deja de
rcalizar al infring¡r la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la

Conducta por parte de la Autor¡dad Ambiental.

B=
y x (1 -p)

p

Dónde: B = Benef¡c¡o llíc¡to

y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahorro de Retraso

p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para esle evento no puede tasarse
deb¡do a que el señor Heyder Vega identificado con cedula de c¡udadanía No
1.098.728242 de Bucaramanga - Santander, por e¡ hecho ilic¡to no rec¡b¡ó de
forma efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor
monetario.

B. Para el cá¡culo de los Costos Ev¡tados, se tienen en cuenta los recursos que el
señor Heyder Vega identif¡cado con cedula de ciudadanía No 1.098.728.242 de
Bucaramanga - Santander, debió invert¡r para tramitar los respectivos permisos
ante las autoridades competentes, tales como perm¡so de movil¡zación el cual
generaria un pago a la corporac¡ón por valor de tre¡nta y dos mil ochoc¡entos
Pesos Moneda Legal Colombiana $32.800.

)
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- El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:
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C. Para el presente ejerc¡c¡o no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido
a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental n¡ con las
actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos
de la que se pudiera determinar una ut¡lidad por parte del infractor. En tal sent¡do
elAhorro por Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho
ilícito es detectado mediante act¡vidades de control realizadas por la Pol¡cía
Nacional en inmed¡aciones del term¡nal de transporte del Municipio de Montería,
departamento de Córdoba, por lo que la probabilidad de ser detectado depende
de esta observación en campo y de las denuncias por parte de la comun¡dad y/o
cualqu¡er otro ente de control, por lo que la capac¡dad de detecc¡ón es media y
por ende se le as¡gna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas todas las var¡ables pos¡bles f¡nalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B=
yx (l -p)

p

(v1) lñqresos directos $0 oo

S32.800.oo

lv2) Costos ev lados $32.800,oo
(v3) Ahoros de retraso 0

(p) Capac dad de delección
de la conducta

Baja = 0 40

0,45
Media = 0 45

Alla = 0,50

B = $ 40.089,oo

t Factor de Temporal¡dad ((t )

ñúmero de días conlinuos o disconlinuos durante los
cueles sucede el ilicito (Entre 1 y 365)

C = (3/3641*d+(1-(3/364) 1,00

,f

I
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El valor aprox¡mado calculado del BENEFICIO lLíCITO por la actividad de
aprovechamiento de productos de fauna silvestre, específlcamente 1 espéc¡men
de canario (Slca/ls f/aveola), es de CUARENTA MIL OCHENTA Y NUEVE
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($40,089,oo}

Factor de
temporel¡dad

I
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.:. Valorac¡ón de la lmportanc¡a de la afectac¡ón (¡)

I = (3rO+ (2Eú+ PE + RV + MC

Para la valorac¡ón de la importancia de la afectac¡ón se emplean los s¡guientes
atributos:

. lntens¡dad (lN)

¡ Extensión (EX)

. Pers¡stencia (PE)

. Revenibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación med¡ante
la califlcación de cada uno de los atr¡butos, atend¡endo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimentalde la Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativ¡dad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la
vis¡ta real¡zada al lugar de afectación. Los atr¡butos evaluados y su ponderación, luego
de real¡zada la matriz de ¡nleracción med¡o - acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Definición Cal¡f¡cac¡ón Pondérac¡ón

lntens¡dad
(tN)

Define el grado de
incidencE de la
acción sobre el

bien de protección

Afectación de bien de protecoón repaesenlada en
una desviación delestándar fiado por la norma y
compreñd¡da en el ranqo entre 0 y 33%.

1

Afectación de bien de protección representada en
una desviac¡ón del estándar fúado por la norma y
comprendida en el rango entre 340/0 y 660/0

4

Aleciación de bien de protección representada en
uña desviación delestáñdar frado por la norma y

prendida en el rango en¡e67% y 99%.
8

d

qo,,
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Afeclación de bien de proteccióñ represeñlada en
una desviacióñ del estándar f¡ado por la normá iguel

o al 100%
12

Atributos Oef¡n¡ción Cal¡f¡cac¡ón Ponderac¡ón

Extensióñ
(EX)

Se refiere al área
de influencia del

impaclo en
relación con el

entomo

Cuando la afectación puede determinarse en un
área localizada e inferior a uña (1) hectárea 1

Cuañdo la afectación incide en un área delerminada
entre una ('1) hectárea y cinco (5) hecláreas

Cuando la afectación se manafiesla en un áree
superior a cinco (5) hectáreas

11

El valor de ¡a lntensidad se pondera en 'l debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar fúado por la norma y
comprend¡da en el rango entre 0% y 33%.

El valor de la extens¡ón se pondera en 1 deb¡do a que la afectac¡ón inc¡de en un área
local¡zada e ¡nferior a una (1) hectárea.

Elvalor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación es infer¡or a se¡s (6)
MESCS,

Atr¡butos Def¡nición Cal¡ficac¡ón Ponderac¡ón

Persistenciá
(PE)

Se reflere al
liempo que
permaneceria el
efecto desde su
aparicióñ y hasla
que el bien de
protección
relorne a las
condiciones
previas a la
acción

Si la duración del efeclo es nferor a se s (6) I
Cuando la afeclacrón no es permanente en el
liempo se eslablece un plazo iemporal de
rnanifestación entre seis (6) meses y cinco (5) 3

Cuando elefecto supone una alteración, indefinida
en el liempo, de los bienes de prctección o cuando
la alteración es superior a 5 años

5

Atr¡butos Oef¡n¡c¡ón Calif¡cación Ponderac¡ón

Reversibilidad
(RV)

Cápacidád del
bien de
protección

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de foma medible en un periodo menor de 1 1

q

6

d

EX 1

IN 1

PE 1
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Atr¡butos Oet¡n¡c¡ón Cal¡ficac¡ón Ponderac¡ón

Recuperabilida
d(nc)

Capacrdad de
recuperación
del bien de

protección por
medio de la

implementació
n de medidas

de geslión
añrbiental.

Si se loqra en uñ Dlazo inferior a seis {6) meses
1

Caso en que la aleclacióñ puede eliminarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas
medidas corectivas, y así mismo, aquelen elque la
alleración que sucede puede set compensable en un
periodo comprendido enke 6 meses y 5 años.

3

Caso en que la alteración del medio o pérdida que
supone es imposible de reparar, tanto por la acción
naturalcomo la acción humana

10

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en el mediano plazo,
debido al fu ncioñamienlo de los procesos naturales
de la sucesión ecológic€ y de los mecanismos de
aulodepurac¡ón del medio. Es dec¡r, entre uno (1) y

3

diez 1

El valor de la revers¡bilidad se pondera en I ya que la alteración puede ser as¡m¡lada
por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la afectación puede eliminarse por
la acción humana en un plazo inferior a seis (6) meses.

La importancia de la afectac¡ón se define en ¡a siguiente ecuación

(l) = (3'lN)+(2.EX)+PE+RV+MC

(l) = (3rl )+(2r1)+l +l +1

(l)=8

La importanc¡a de la afectación se encuentra en I es decir una medida cualitativa de
¡mpacto IRRELEVANTE.

Conversión a Unidades monelarias med¡ante la sigu¡ente fórmula:

¡=(22.06-sMMLv)o)

{q

5

Cuando la afectacaón es permanente o se supone la
imposibalidad o dificultad elrema de ¡elornar, por
medios nalurales, a sus condicrones anleriores

a deznde a un

ambieñtal
alectado de

condiciones
anteriores a la
afecteción por
medios
naturales, uña
vez se haya
déjado de
actuar sobre el
ambiente.

7

rr

RV 1

MC 1



En donde:

i= Valor monetario de la ¡mportancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mín¡mo Mensual Legal V¡gente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

¡ = (22.06' 781.242\ (81

¿ = $137.873.588,oo Pesos.

El Valor monetario de la ¡mportanc¡a de la Afectación al reemplazar en la formula los
valores correspond¡entes, d¡o como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($137.873.588,oo).

* C¡rcunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asoc¡ados al
comportamiento del ¡nfractor.

La Ley 1333 de 2009 - por med¡o de la cual se establece el proced¡miento
sancionatorio ambiental - establece las circunstanc¡as agravantes y atenuantes de la
responsabil¡dad en mater¡a ambiental.

De la determinac¡ón de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autor¡dades amb¡entales en relación con el tema, así
como las evidencias recogidas durante el seguimiento que se real¡za al cumplim¡ento de
las obligac¡ones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclus¡ón de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo
dispuesto en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionator¡o Amb¡ental - Ley '1333 de
2009.(iranual conceptualy procedimental, Metodología para elcálculo de multas por infracc¡ón
a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto al Señor Heyder Vega identificado con cedula de ciudadania
No 1.098.728.242 de Bucaramanga - Santander, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anter¡or se concluye que

A=0

.:. Costos Asociados (Ca)

It

4r'

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DELSAN
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La var¡able costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre
la autoridad amb¡ental durante el proceso sanc¡onatorio y que son responsabil¡dad del
infractor. Estos coslos son diferentes aquellos que le son atr¡bu¡bles a la autor¡dad
ambiental en ejercicio de la función pol¡civa que le establece la Ley 1333 de 2009 y en
el deber constitucional de preven¡r, controlar y sancionar es decir, los gaslos que
ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (¡ranualconceptualy
procedimental, f\retodología para el álculo de multas por infracción a la normativrdad ambiental))

Para este cálculo de multa al señor Alex Julio Contreras identificado con cedula de
c¡udadanía No L 10'1.875.064 de tolú, no se ha ¡ncurrido en Costos Asoc¡ados, por lo que:

Ca= 0

.:. Capac¡dad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y ten¡endo en
cuenta la act¡v¡dad desarrollada por el ¡nfractor se puede determinar que el señor
Heyder Vega ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No 1.098.728.242 de Bucaramanga
- Santander, se encuentra en categoría de estrato 1.

I Nivel SISBEN Capacidad Soc¡oeconóm¡ca

T 0,01

2 0.02

3 003

4 004

005

0,066

Poblecrones desplazadas, indígenas y
desmovilizadas por ser población especiál no
poseen puntaje, ni nivel.

La Ponderación se sitúa en 0,1

TASACIÓN MULTA

q 9

t

t MAY 28

0.01

Luego de real¡zado el cálculo de todas las var¡ables que podrían interven¡r en la
tasación de la Multa a la ¡mponer al ¡nfractor responsable señor Heyder Vega
identiflcado con cedula de c¡udadanía No 1 .098.728.242 de Bucaramanga - Sanlander,

qf
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por la ocurrencia del hecho contraventor consistente en aprovecham¡enlo de productos
de fauna silvestre específicamente 'l espécimen de cana(io (S¡cal¡s flaveolal,
vulnerando así lo establecido en eldecreto 1076 de 2015; se presenta a continuación la
Tabla resumen y el Monto aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea
determ¡nada completamente su responsab¡lidad en las acl¡vidades ilegales evaluadas.

rrdd.'
B: BcnckE iloro
ar F¡dor d.lÉmpodd,
I cr¿do d. ¿lcdeú ¿mh(,rl¿l

y/o erJuñdl d.l n s8o

VALOR DE MULTA:

B: $40.089,oo
q: 1,00

A:0
¡: 3137.873.588,oo

Ca: 0

Ca: 0,01

C¡rcurEtlxi¿s ¿8rrr¿fltes y ¡lcno¿nlé

c¿p¿o¿¿d ro.joc«ún¡(¡ d.l nfi.dor

MULTA= 40.O89,oo *[1r,OO'r az.AzS.see).(r + O)+O]-9,61

MULrA=S1 .418.825,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el ¡ronto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Mull¿ señor

,/

P

$0
$32.800,oo

Ahorros de Retrasos 0
BENEFrcro tLíctro

ln

Costos Evitados

Directos

Capacidad de Detección 0,45
TOTAL BENEFICIO ¡LíCITO $ 40.089,oo

VALORES CALCULAOOS

t0

2 4661

El Monto Totalde la Multa se determina mediante la aplicación de la s¡guiente formula una
vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presenle
documento:

Mulra = B + l«t + il,( I + A)+ C4 CJ

C€:

Cs:

ATRIBUTOS EVALUADOS
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AFECTACION
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) ,1

Persistenc¡a (PE) I
Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad ([¡C) ,1

lmportancia (l) I
SMMLV 781.242

Factor de Monetización 22.06

TOTAL MONETIZACIóN AFECTACIóN AMBIENTAL $137.873.588,oo

Periodo de Afectac¡ón (Días) 1

FACTOR ALFA (TEl\,!PORALIDAD) 1,00

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuañtes 0

Factores Agravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderac¡ón CS 0,01

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA S1.418.825,oo

El monto calculado a imponer como multa al infractor responsable señor Heyder Vega
identificado con cedula de ciudadania No 1 .098.728.242 de Bucaramanga - Santander,
por la ocurrencia del hecho contraventor consistente en aprovecham¡ento de produclos
de fauna silvestre especif¡camente 1 espécimen de can atio (S¡cat¡s flaveola),
vulnerando así lo establecido en et decrelo 1076 de 201S. seria de UN MILLóN
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA
LEGAL COLOMBIANA ($l.41 8.825,oo)

L
I

$0Otros

$0lr
COSTOS ASOCIADOS

rte uros Almacén etc

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $0

II

cf

RESOLUCIÓN N.
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il 2 4661
t ¿ ttrAt tut¿

FACTOR OE
TEMPORALIDAD
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Ad¡c¡onalmente teniendo en cuenta lo establec¡do por el m¡n¡sterio de ambiente en el
decreto 1272 y resoluc¡ón 1372 de 20'16 relacionadas con Ia tasa compensator¡a por
caza de fauna s¡lvestre, se hace necesario el cobro de esta tasa de acuerdo a lo
siguiente

Oectelo 1272 de 2016

CÁLCULO DE LA TARIFA DE LA TASA COI\¡PENSATORIA POR CAZA DE FAUNA
SILVESTRE AL SEÑOR HEYDER VEGA IDENTIFICADO CON CEDULA DE
CIUDADANfA NO 1.O98728242 DE BUCARA¡'ANGA _ SANTANDER, POR EL
HECHO CONSISTENTE EN EL APROVECHA¡'IENTO DE PRODUCfOS DE FAUNA
SILVESTRE, ESPECÍFICAMENTE 1 ESPECIMEN DE CANARTO (Slcai/s íaveola), EN
CUI\¡PLIMIENTO DEL DECRETO1272 Y RESOLUCIÓN fi72DE2016

El Cálculo del monto a pagar por cada usuar¡o dependerá de la tar¡fa de la tasa
compensatoria para cada especie de fauna silvestre objeto de cobro, el número de
especímenes y/o muestras, y el costo de implementación, en aplicación de las pautas y

reglas defin¡das en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, y que se expresa así

MP:d+»(rFs,,Es.)

Donde

q

¡ilP: Total del monto a pagar, expresado en pesos

t2

ífl

"...Atf¡culo 2.2.9.10.1 .4. Sujeto Pas¡vo. Están obl¡gados al pago de la tasa
compensatoria todos /os usuarbs qu6 cacen la fauna s¡lvestre nat¡va, de conform¡dad
con lo d¡spuesto en el adiculo 42 de la Ley 99 de 1993. Parágrafo. La tasa
compensator¡a será cobrada íncluso a aquellas personas naturales o jurídrcas que
cacen la fauna s¡lvestre nat¡va s¡n los respecllvos permlsos o autor¡zac¡ones
amb¡entales, sin peiu¡c¡o de las med¡das prevent¡vas y sancionalorias a que haya
lugal'.

"... Atflculo 2.2.9.10.2.2. Tar¡fa de la tasa compensatoria por caza de fauna s¡lvestre.
La tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre para cada espec¡e objeto
de cobro, expresada en pesos, está compuesta por el producto de la taifa mínima base
(TM) y el factor reg¡onal (FR), componentes que se desarrollan en los s¡guientes
aftículos, de acuerdo con esta expresión'.



Cl: Costo de implementación, expresado en pesos.
rFs¡: Tar¡fa de la tasa compensator¡a por caza de fauna s¡lvestre para la especie ¡

objeto de cobro, de conform¡dad con lo establecido en el at.iculo 2.2.9.1o.2.2,
expresada en pesos por espéc¡men o muestra.
Es, : Número de especímenes y/o muestras de la espec¡e de fauna silvestre objeto de
cobro, de conlormidad con lo establecido en el artículo 2.2.9.10.3.3.
n :Total de especies de fauna silvestre objeto de cobro.

TFS¡ =TMxFR
TFS¡ = 9 992, O,t

TFS¡ = 47.962

Tarifa minima base TM

Establec¡do por la Resolución 1372 del26 de agosto de 2016
Valor de $9.992 por espéc¡men o muestra.
Es un valor base que se incrementa o dism¡nuye según las variables del
factor reg¡onal.

Factor Regional FR

Es un factor multiplicador que se ap¡ica a ¡a tarifa mínima base y representa los costos
soc¡ales y ambientales causados por la caza de fauna s¡lvestre, como elementos
estructurantes de su depreciación, de acuerdo con lo establecido en los incisos lercero
y cuarto del atliculo 42 de la Ley 99 de 1993. Esle factor considera las condiciones
biológicas del recurso y su háb¡tat, la presión antróp¡ca ejercida sobre el mtsmo,
aspectos socioeconómicos y eltipo de caza. El faclor regional será calculado por la
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costo de ¡mplementación cl

Valor fijo de $27.062 por factura

TARIFA DE LA TASA COMPENSATORIA Tf.§I

Tar¡fa de la tasa compensator¡a por caza de fauna silvestre. La tar¡fa de la tasa
compensatoria por caza de fauna silvestre para cada especie objeto de cobro,
expresada en pesos, está compuesta por el producto de la tarifa mínima base (TM) y el
factor regional (FR), componentes que se desarrollan en los s¡guientes articulos, de
acuerdo con esta expresión:

q

I
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autor¡dad ambiental competenle para cada una de las especies objeto de cobro, según
el hábitat relacionado de la población animal, de acuerdo con la siguiente expresión:

FR=(Cb+4,5N)xTcxGtxV

FR=(Cb+4,5N)xTcxGtxV
FR= (5 + 4,5x0) x 1,2 x 0,8 x 1

FR = 4.8

El Monlo Total de la tarifa de la tasa compensaloria por caza de fauna silvestre med¡anle la
aplicac¡ón de la sigu¡ente formula una vez que se cuenta con los valores de todas las
var¡ables evaluadas en el presente documento

MP=CI+ ) IIFS rES l1-'

VALOR DE LA TARIFA DE LA TASA COMPENSATORIA:

Cl: $27.062

rFs¡, $47.962

Esr : $9.992

n:1

MP=CI+ ) IIFS.¡E5-]1-'

P = 27 .062 +LG7.e62 , s-ss2)
1

q

MP= $ 75.924

t4

I

Donde:
FR: es el factor regional, adimens¡onal.
Cb: es el Coeficiente b¡ótico que toma valores entre 1 y 5
N: es la var¡able de nacionalidad que toma valor de 0 para usuarios nacionales y de 1

para efranjeros.
Tc: corresponde a la var¡able que indica el Tipo de caza, y toma valores entre 0,1 y '1,2.

Gt: corresponde al Grupo trófico, y toma valores entre 0,08 y 1,0.
V: corresponde al Coefic¡ente de valoración, y toma valores entre 0,01 y 20.
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El monto total calculado de la tar¡fa de la tasa compensatoria por caza de fauna
s¡lvestre al señor Heyder Vega ¡dent¡flcado con cedula de c¡udadania No 1.098.728.242
de Bucaramanga - Santander, por el hecho cons¡stente en el aprovecham¡ento de
productos de fauna silvestre, específicamente 1 espécimen de canar¡o (Slca/ls f/aveola),
en cumplimiento del decreto1272 y resoluc¡ón 1372 de 2016 es de SETENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
(s75.924)

Montería. Abril 9 de 20'18."

Oue procede esta Corporación, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 27 de la
Ley '1333 de 2009 a resolver la presente investigac¡ón por los hechos objeto de
¡nvest¡gac¡ón consistente en aprovecham¡ento de especímenes de Fauna S¡lvestre,
correspondiente a 01 canario (Sical¡s Flaveola).

Que en considerac¡ón a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las c¡rcunstancias
de este caso part¡cular y concreto con el fin de determinar si ex¡ste violación a normas
de carácter amb¡ental.

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atr¡buidas a la corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que ¡e corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las func¡ones de
evaluación, control y segu¡miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vert¡miento, emis¡ón o
incorporación de sustancias o res¡duos líquidos, sól¡dos, gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, e! aire o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de
los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas lunciones comprenden la expedición de las respectivas l¡cenc¡as amb¡entales
perm¡sos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos.

Siguiendo el mismo pr¡nc¡p¡o de protección al medio ambiente, el decreto 281'l de '1997,

por el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección del Medio Amb¡ente, en su art¡culo 2 establece que el amb¡ente es
patr¡mon¡o común de la humanidad y es necesario para la superv¡venc¡a y el desarrollo
económ¡co y social de los pueblos, en consecuenc¡a uno de los objet¡vos de este
código, y de todas las autoridades amb¡entales es "Lograr la preseNac¡ón y
restaurac¡ón del ambiente y la conseNación, mejoram¡ento y ut¡lización racional de los
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rccursos naturales renovables, según cr¡terios de equ¡dad que aseguran el desarrollo
armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la d¡spon¡b¡l¡dad permanente de éstos, y la
máx¡ma paftic¡pación social para benef¡c¡o de la salud y el b¡enestar de los presentes y
futuros hab¡tantes del tenitor¡o Nac¡onal."

A su turno la const¡tución política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe amb¡ental en las que se erige como principio común la conservación
y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligac¡ón radicada en cabeza del estado de proteger la b¡odivers¡dad, y
siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esla, so pena de nulidad.
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental
se pueden encontrar los sigu¡enles:

"At1ículo 58. Se garant¡zan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adqu¡r¡dos con
arreglo a las leyes c¡v¡les, /os cuales no pueden ser desconocdos n¡ vulnerados por
leyes poster¡ores. Cuando de la aplicac¡ón de una ley exped¡da por motivos de ut¡l¡dad
públ¡ca o ¡nterés social, resultaren en confl¡cto los derechos de los pañ¡culares con la
necesidad por ella reconoc¡da, el ¡nterés pñvado deberá ceder al ¡nterés públ¡co o
social. La prop¡edad es una func¡ón social que ¡mpl¡ca obligac¡ones. Como tal, le es
¡nherente una func¡ón ecológ¡ca. El Estado protegerá y promoverá las formas
asac¡at¡vas y sol¡darias de prop¡edad. Por mot¡vos de ut¡l¡dad públ¡ca o de ¡nterés soc¡al
dei¡n¡dos por el leg¡slador, podrá haber expropiac¡ón mediante sentenc¡a jud¡c¡al e
¡ndemn¡zac¡ón prev¡a. Esta se f¡jará consultando /os /nfereses de la comun¡dad y del
afectado. En /os casos que determ¡ne el legislador, d¡cha exprop¡ac¡ón podrá
adelantarse por vla adm¡n¡strat¡va, sujela a posterior acc¡ón contenc¡osa-admin¡stmt¡va,
¡ncluso respecto del prec¡o."

'Atfículo 79. Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la pa¡t¡cipac¡ón de la comun¡dad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas
de espec¡al impoñanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón pam el logro de estos f¡nes".

'Art¡culo 80. El Estado planiflcará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar ¡os factores de deter¡oro amb¡ental,
imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas
fronterizas".
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La ley'1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionator¡o ambiental,
en el articulo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionator¡a en
materia ambiental y la ejerce sin perjuic¡o de las competenc¡as legales de otras
autoridades a través del M¡n¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99
de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se reflere el artículo'13 de la
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S¡stema de Parques
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establec¡das por
la ley y los reglamentos'.

En virtud del art¡culado anterior, la Corporac¡ón de los Valles del Sinú y San Jorge -
CVS, es la ent¡dad investida con capacidad y competenc¡a sufic¡entes para adelantar el
respect¡vo proceso sanc¡onatorio ambiental ten¡endo en cuenta que el fin que mueve su
actuación es la preservac¡ón y protecc¡ón del medio amb¡ente, garant¡zando con esto
que los recursos naturales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme a las
dispos¡c¡ones legales vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de
'1974 para garanlizar su disfrute y utilizac¡ón.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Oue a su turno el articulo 5 de la ley'1333 de 2009 dispone "se considera infracción en
mater¡a ambiental toda acc¡ón u omisión que const¡tuya violac¡ón de las normas
contenidas en el código de recursos naturales renovables, Decreto-ley 2811 de 1974,
en la ley 99 de 1993, en la ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡c¡ones ambienlales
v¡gentes que las sustituyan o mod¡fiquen y en los actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental competente. Será también const¡tutivo de ¡nfracción ambiental la
comisión de un daño al medio amb¡ente, con las m¡smas cond¡ciones que para
conflgurar la responsabil¡dad c¡vil extracontractual establec€ el código c¡vil y la
leg¡slac¡ón complemenlaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrat¡va ambiental, s¡n perjuic¡o de la responsab¡l¡dad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil.'

Entonces b¡en, hay lugar a end¡lgar responsabil¡dad a una persona ante la com¡sión de
una infracción amb¡ental, ya sea por v¡olación a las normas sobre la materia o por la
causación daño al medio amb¡ente.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 27 de la
ley 1333 de 2009, a resolver la preseote ¡nvestigación y a declarar responsable al señor
HEYDER VEGA identif¡cado con cedula de c¡udadanía no 1.098.728.242 de
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bucaramanga, por los hechos contraventores en mater¡a ambiental consistentes en:
aprovechamiento de especímenes de Fauna S¡lvestre, correspondiente a un ( 1) canario
(Sicalis Flaveola).

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios
suflc¡entes como lo son: Acta de ¡ngreso al CAV con fecha 01 de mayo de 2017, historia
clínica de aves N" 70541, oficio N" S-2017-072ISEPRO- cUPAE -29.25 con fecha 29
de abri¡ de 2017 del GUPAE-MEMOT, mediante el cual dejan a drsposición un
espécimen de Canario, Acta de lncautac¡ón de elementos varjos de la unidad GUPAE -
ME¡,¡OT con fecha 28 de abril de 2017, lnforme de lncautación N' 0067CAV2017 con
fecha 10 de octubre de 2017, Auto N' 9099 con fecha de 01 de noviembre de 2017 "por
el cual se abre investigación y se formulan cargos".

De lo anterior se concluye que ex¡ste una clara violación en lo que respecta a la
normat¡vidad amb¡ental vigente, específ¡camente lo est¡pulado en:

Decreto 1076 del 26 de l\¡ayo de 2015 como Decreto t]nico Reglamentar¡o del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se establece el régimen de
aprovechamiento de la fauna silvestre capítulo 2: fauna silvestre.

SECC'ÓN 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILYESIRE Y OE SUS
PRODUCTOS _ PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Articulo 2,2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la
fauna s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las
disposiciones del Decreto-ley 2811 de '1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desarrollo establezca la ent¡dad administradora para cada clase de uso.

Attictrlo 2.2-1.2-4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
s¡lvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o
l¡cencia que se podrán oblener en la forma prevista por este capitulo.

La caza de subs¡stencia no requ¡ere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal, que
no se causen deterioros al recurso. La ent¡dad administradora organizará sistemas para
superv¡sar su ejercicio.

{
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Afticulo 2-2-1.2.4.3. Perm¡so, autorizaciones o licencias. Los permrsos,
autorizaciones o l¡cenc¡as para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la
fauna silvestre son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de
actividades cuyo control corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni
menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control
corresponda a ellas.
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Artlculo 2.2.1.2.4-4. Características. En conform¡dad con lo establecido por el artículo
258 del Decretoley 2811 de 1974,la entidad adm¡n¡stradora determ¡nará las especies
de la fauna silvestre, así como el número, talla y demás característ¡cas de Ios animales
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden pract¡carse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de
aprovecham¡ento según la espec¡e zoológica.

Las cuotas de obtenc¡ón de ind¡v¡duos, especímenes o productos de la fauna s¡lvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se
real¡ce el aprovechamiento.

SECC'Ó'V 22: DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECIMENES Y
PRODUCTOS DE LA FAUNA S'LYESIRE

Attículo 2-2.1-2.22.1. Movilización dentro del terr¡tor¡o nac¡onal. Toda persona que
deba transportar individuos, especimenes o productos de la fauna s¡lvestre debe
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará
únicamente los individuos, especimenes y productos indicados en é1, será vál¡do por
una sola vez y por el t¡empo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o juridicas titulares de permisos
de caza o de licenc¡as de funcionamiento de establecimientos de caza, museos,
colecciones, zoológicos y circos.

Afticulo 2.2.1.2.22.3. T¡tular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos
a nombre del titular del perm¡so, ¡ndicando, bajo su responsab¡lidad, al conductor o
transportador de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o
endosados por el titular del perm¡so o por qu¡en, bajo su responsabilidad, efectúe la
conducc¡ón o transporte.

Añiculo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los
ind¡viduos, especímenes o productos que en ellos se especit¡quen, son válidos por el
t¡empo que se ¡nd¡que en los m¡smos y no pueden utilizarse para rutas o medios de
transpole diferentes a los espec¡ficados en su texto.
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Atllculo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de mov¡lización de
¡nd¡viduos, especímenes o productos de la fauna si¡vestre deben determ¡nar la clase de
permiso que autorizó la obtenc¡ón del indiv¡duo, espécimen o producto. Al exped¡rse
debe anexarse una copia del salvoconducto al expediente en trámite del
correspond¡ente perm¡so.

a
4/



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

J Á6 6 !
RESOLUCIÓN N, ,.' -'

FECFIA

Cuando el transportador no pudiere mov¡lizar los individuos, especímenes o productos,
dentro del término de vigenc¡a del salvoconducto, por una de las circunstancias
previstas en el articulo s¡guiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa
entrega y cancelac¡ón del anterior. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del
cambio realizado

Articulo 2.2,1.2.22.5. Circunstancias. El salvoconducto de re movilización a que se
refiere el artículo anterior sólo se exped¡rá si se da una de las siguienles c¡rcunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el
tiempo estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o produclos en el lugar
señalado en el salvoconducto orig¡nal, por motivos no imputables al titular del
salvoconducto.

Ley 611 de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies
de Fauna Silvestre y Acuálica".

TITULO III DE LAS ESPECIES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA CRIA DE
ESPECIME'VES]

r?rr
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Por las razones antes expuestas esta corporación,
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Añiculo 2.2.1.2.22.6. Exigenc¡as para la mov¡l¡zación. Para la movilizac¡ón de
productos de la caza, ¡nclu¡dos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o
biológico, se debe ind¡car su procedenc¡a, destino y aplicación: la carne y otros
productos aliment¡c¡os provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán comerc¡alizarse si
corresponden a ¡ndividuos obten¡dos en ejerc¡cio de un permiso de caza comercial o de
zoocr¡aderos destinados a esle fin y prev¡a la obtención del respect¡vo cert¡fcado
sanatario expedido por la autoridad competente.

Articulo 9". Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de especies
de fauna silvestre y acuática y establecerán las cond¡c¡ones mínimas adecuadas de
carácter científico, técnico y biológ¡co para el establecimiento y desarrollo de centros de
conservac¡ón, protección, reproducción, transformación y comerc¡alización de productos
en áreas naturales, previos estudios demostrativos de su factibilidad, en aras de lograr
un adecuado manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales del pa¡s.


